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PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N°037/04.-

"1904-2004 X^
Centenario de la Presencia Argentina

Ininterrumpida en el Sector Antartico"

DICTAMEN DE COMISIÓN N°2
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:
La Comisión N°2 de Economía Presupuesto y

Hacienda, Finanzas y Política Fiscal, ha considerado el Asunto N°037/04,
Legisladores; LOFFLER, SCIUTTO, GUZMAN, VELAZQUEZ, FRATE,
PÓRTELA, SALADINO, VARGAS Y LANZARES, Proyecto de Ley, desprender
de lo dispuesto en el Decreto Provincial N°407/04 la implementación y pago de
la Asignación Especial creada por Decreto Provincial N° 1246/03 y, en mayoría,
por las razones expuestas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 18 de Marzo de 2004.-

PÓRTELA
dor frovinciai

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, sun y serán Argentinos'



S/Asunto N°037/04.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1°.- Desprender de ,̂,, dî fíuesto en el Decreto provincial IST407/04, la
implementación y pago de la asignaciprfespecial creada por el Decreto^rovincial N°1246/03
en concepto de Recuperación del Poder AdquisitlvaSalarial (REPAS).

ARTICULO 2°.- Dejar la reformulación e imptementaciótx^e lo dispuesto por el Decreto
provincial N°407/04, en el ámbito del Poder Ejecutivo.

í̂ ou/̂ J /
ARTÍCULO 3°.- Comunjoaral Poder Ejecutivo Provincial»
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S/Asunto

"1904-2004 x^
Centenario de la Presencia Argentina""

Ininterrumpida en el Sector Antartico"

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:
Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en

Cámara por el miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 18 de Marzo de 2004.-

GEL PÓRTELA
:-^QÍslídor

Vi ' '•

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandv/ich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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S/Asunto N°037/04.-

"1904-2004
Centenario de la Presencia Argentina - •

Ininterrumpida en el Sector Antartico"

PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1°.- Desprender de lo dispuesto en el Decreto Provincial N°407/04, la
implementación y pago de la asignación especial creada por el Decreto Provincial
N°1246/03 en concepto de Recuperación del Poder Adquisitivo Salarial (REPAS).

ARTÍCULO 2°.- Dejar la reformulación e implementación de lo dispuesto por el Decreto
Provincial N°407/04, en el ámbito del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial, cumplido Archívese.

. -1.

NGÉL PÓRTELA
ior Provincial

IEG ISLAligBA-PTÍCÍÍÍNC IA L

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich deí Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



S/Asunto N°037/04.-

LISTADQ DE FIRMANTES

Leg. LOFFLER Damián
Leg. VELAZQUEZ Luis del Valle
Leg. LANZARES Nélida
Leg. FRA'TE ROBERTO
Leg. SCIUÍTO Rubén

a ,-3»*. .
Leg. .RÓETELA Miguel
Leg. GUZMAN Angélica


